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MENSAJE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL:   

 

 

 

El Plan de Desarrollo Municipal y gobernanza 2018 - 2021, propone un rumbo para el futuro de 

San Martin de Bolaños, Jalisco con el que buscamos establecer una nueva y mejor forma de 

gestionar los asuntos públicos para alcanzar el verdadero potencial de nuest ro municipio y 

brindar condiciones de vida digna a su población.  

 

Así como la participación de los ciudadanos de este municipio en el desarrollo de los 

proyectos y obras generadas para el beneficio de las familias San Martinenses, San Martin 

de Bolaños es  hoy un territorio que mantiene rezago en términos de acceso a servicios y 

oportunidades para el desarrollo. Queremos que San Martin de Bolaños sea uno de los 

municipios más productivos, queremos que prospere sin sacrificar su entorno natural. 

Queremos que  abra sus muros para construir un entorno de paz, en donde las oportunidades de 

convivencia, participación y desarrollo sean accesibles para todas las personas.  

 

 



 

 

 

 Queremos hacer la diferencia, y por eso, desde este gobierno municipal nos proponemos 

tra bajar en conjunto y para los ciudadanos y convertirnos en un referente para la 

transparencia, la participación social, la eficiencia en el manejo de los recursos públicos, 

y la eficacia en la aplicación de programas y proyectos para atender las necesidades  de 

quienes habitan y visitan nuestro municipio. Este plan define una ruta estratégica con 

perspectiva de largo plazo, y define las acciones para trabajar en los temas prioritarios 

para el desarrollo de San Martin de Bolaños, sabiendo que el camino para tr ansformar las 

tendencias actuales es largo y requiere de la suma de nuestras voluntades y capacidades. 

Este plan invita a que hagamos juntos la diferencia que la gran comunidad de San Martin de 

Bolaños merece. .  

 

 

 

LIC. EVANGELINA PÉREZ VILLARREAL  

PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE BOLAÑOS, JALISCO  
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I.  Introducción  

En este plan se definen las estrategias y los propósitos para el desarrollo municipal y se 

establecen las principales políticas y líneas de acción que el gobierno deberá tomar en 

cuenta para lograr sus programas operativos anuales.  

Con el fin de plasmar d e manera simple y clara, las actividades a realizar que se demandan 

en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de San Martin de Bolaños, Jalisco, se hace 

necesario elaborar el presente documento, el cual debe servir de guía para la realización 

de todo s los proyectos y como herramienta de apoyo en la gestión de recursos ante las 

distintas instancias.  

La actualización del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza es posible gracias a las/los 

ciudadanos que colaboraron en la integración del Consejo de Participación y Planeación para 

el Desarrollo Municipal de San Martin de Bolaños, (COPPLADEMUN) y con este podremos 

organizar, programar y sustentar legalmente las tareas del Gobierno Municipal de San Martin 

de Bolaños, Jalisco.  

 

 

 

 

  



II.  Misión y Visión  

Misi ón Institucional  
 Impulsar la organización y participación armónica de las/los ciudadanos, para lograr 

un desarrollo comunitario responsable, integral y sustentable. Ejecutar los recursos 

públicos con calidad, responsabilidad, honestidad y eficiencia, por lo que se forma así el 

COPPLADEMUN dando la oportunidad a las/los ciudadanos de participar y aportar opiniones en 

diferentes proyectos municipales. Garantizar servicios públicos de calidad que satisfagan 

ampliamente sus necesidades, mejorando continuamente  la calidad de vida y un desarrollo 

humano sostenible de la comunidad, en el ámbito rural y urbano. Impulsar una vida social 

plural, democrática y equitativa, por medio de la participación ciudadana.  

 

Visión Institucional  
 Que San Martin de Bolaños sea un municipio con un gobierno de inclusión,   

responsable, con equidad y transparencia, con un desarrollo sostenible, que permita 

desarrollar y fomentar las vocaciones, económicas y sociales del municipio. Que esta 

administración se reconozca por su calidad  en el servicio ciudadano, por la excelencia en 

el desempeño administrativo, por la profesionalización de sus servidores públicos, que sea 

una administración que planea su desarrollo urbano lo cual permita un crecimiento ordenado 

y que a su vez permita ofr ecer nuevas oportunidades para la mejora en la calidad de vida de 

la población de bajos ingresos.  

 

Antecedentes  
A través del Consejo de Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal, COPPLADEMUN, 

hemos trabajado en la actualización de este plan por medio  de una consulta pública y el 

trabajo conjunto, de la mano de organizaciones vecinales, organismos públicos y privados, 

así como con la ciudadanía en general.  

Los integrantes del COPPLADEMUN en coordinación con la ciudadanía y gobierno reali zamos 

distintas mesas de trabajo en el Casa de la Cultura de este Municipio, para impulsar el 

desarrollo sustentable del territorio, la economía y la comunidad a través de diferentes 

propuestas.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  
En puntual cumplimiento con lo establecido por la Ley de Planeación Participativa para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se presenta el Plan Municipal de Desarrollo para el 

municipio de San Martín de Bolaños, en el que se plasman los intereses sociales.  

Es   propósito   del   Ayunt amiento   de   San   Martín   de   Bolaños   2018/2021,   contar   

con   un instrumento   de   planeación   lo   suficientemente   eficaz   y   ágil   que   

permita   atender   los requerimientos y necesidades de la población previstos en el corto, 

mediano  y largo plazo, que impulsen y mantengan el desarrollo municipal y lo coloquen en 

una mejor posición dentro de la región, como del estado, además de fortalecer sus ventajas 

competitivas tanto en  lo económico como en lo social.  

Este instrumento requerirá d e un permanente fortalecimiento institucional acorde a las 

expectativas de desarrollo previstas para el municipio, el cual está centrado en la creación 



y el robustecimiento de la planeación para el desarrollo integral como eje y apoyo no solo 

de la adminis tración   municipal   sino   de   la   comunidad   organizada, interesada   en   

participar activamente en la solución de los problemas. Con ello se busca completar el ciclo 

comunidad - administración como vínculo indispensable hoy en día para garantizar un desarrollo 

social armónico y económicamente equilibrado.  

El objeto de estudio y análisis del municipio de San Martín de Bolaños, se centra en el 

Plan Municipal  de  Desarrollo y Gobernanza,  que  busca  encausar  los  esfuerzos  de  su  

gobierno  municipal , considerando la participación de sus habitantes, los actores políticos, 

sociales y económicos, e instituciones públicas y privadas que intervienen en el propio 

desenvolvimiento  municipal para el logro de su desarrollo local.  

Por  lo  tanto,  como  premi sa  fundamental  conlleva  un  diagnóstico  que  permitió  

identificar  e interpretar  de  una  forma  entendible,  coherente,  confiable  y  real  

cuál  es  el  estado  de  la situación socioeconómica que priva en el municipio.  

Una vez que se obtuvo el re ferido diagnóstico, cuyos resultados se presentaron a la sociedad 

en general, se procedió a definir la perspectiva a que aspiramos los habitantes del municipio 

en general, la  definición  fue  gracias  a  la  decidida  participación  de  los  grupos  

socia les  y productivos que operan en el municipio.  

En este sentido, el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, precisa los objetivos 

generales, estrategias y líneas de  acción  del  desarrollo  integral  del  municipio;  

refiere  el  conjunto  de  activida des económicas y sociales necesarias para el desarrollo 

armónico por todos anhelado, y con la voluntad  suficiente  regirá  la  orientación  de  

los  programas  operativos  anuales,  tomando  en cuenta, en lo conducente, lo dispuesto en 

el Plan Estatal y l os Planes Regionales respectivos. La integración y consecuente aplicación 

de estos principios, estamos seguros, permitirán una mejor   aceptación   del   compromiso   

ciudadano   y   gubernamental   para   el   logro   de   las aspiraciones sociales.  

 



Alineación con el Plan Estatal de 

Gobernanza y Desarrollo  
MARCO JURIDICO.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Planeación participativa para el estado de jalisco y sus municipios.  

Constitución Política del Estado.  

Ley Orgánica Municipal.  

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo 

responsabiliza De garantizar el desarrollo económico y social de la nación. Planeará, 

conduc irá, coordinará y orientará la actividad económica nacional.  

En el artículo 26 se fijan las bases para su Sistema Nacional de Planeación Democrática, de 

esta manera, se garantiza la participación de las entidades federativas y de sus municipios 

en la respo nsabilidad definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno.  

LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.  

Es el ordenamiento jurídico que establece y señala:  

El marco normativo para regular el ejercicio de la pla neación y participación de los 

ciudadanos para el desarrollo del estado de Jalisco y sus municipios.  

Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática.  

La concertación e inducción de acciones respecto a los parti culares y en general la 

participación social.  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.  

 La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un 

sistema de planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de participación 

soc ial en dicho sistema. Se dispone también que el Estado conducirá    y orientará la 

actividad económica de la entidad en    planeación democrática, donde concurran los distintos 

sectores de la población.  

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  

 En la Ley Orgánica    Municipal se    determina la facultad    del Ayuntamiento    

para participar en la planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar 

planes y programas que tiendan a promover y fomentar las actividades   económicas   en el 

municipio    y a satisfacer  las necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y 

servicios públicos.  

Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030.  



 Para la realización del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza del   Ayuntamiento 

utilizamos como   base los   l ineamientos y la problemática definida en el PMD.  

Alcance.  

 Este Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza es una guía para la gestión y ejecución 

de proyectos de la Administración 2018 Ȥ2021.  Es y se debe   ver como la herramienta para 

la adecuada planeac ión del presupuesto así como para evaluar el desempeño de nuestro trabajo 

y, sin embargo, también debe ser flexible para integrar los cambios del entorno, las 

modificaciones y las correcciones que lleven a mejorar  el desarrollo de este municipio.  

Objetivo .  

  El objetivo del   Plan   Municipal de Desarrollo y Gobernanza del Ayuntamiento   es   

por   una parte, analizar de manera general el diagnóstico y resultados del Plan de 

Desarrollo Municipal, con la finalidad de identificar las situaciones a mejorar pl anteadas 

por la sociedad o que así lo reflejen los datos estadísticos. Por otra lado identificar las 

estrategias específicas que   contribuyan   a abatir     la    problemática y que estén     

enfocadas a      dar respuesta    en   los             siguient es tres años de la 

administración municipal, buscando que estas estrategias  contribuyan lo mejor posible a 

los logros planteados en los objeticos estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

III .     

Diagnóstico  
 

 

  



 

III .     Diagnóstico  

Este documento está elaborado como una guía de trabajo, basado en el Plan de Desarrollo 

Municipal, en donde se destaca la problemática de nuestro municipio el cual nos va  a 

permitir conocer y conducir cada una de sus problemáticas de manera clara, de igual forma 

nos permitirá ejecutar  actividades que  permitirán al Ayuntamiento alcanzar sus objetivos 

gracias a la participación y aportación de iniciativas de las/los ciudadanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

CONTEXTO HISTÓRICO 

 

En el municipio de San Martín de Bolaños se encuentran 

sitios arqueológicos como las Tumbas de Tiro en El 

Piñón, únicas en su tipo, la principal está situada en 

la mesa superior del cerro del Piñón, enclavada en las 

inmediaciones del pueblo.  

De igual manera también se encuentra en este sitio 

arqueológico un conjunto de estructuras de resto s de casas y de templos construidos sobre 

terrazas artificiales donde seguramente vivía el gobernante y otros personajes distinguidos, 

los sacerdotes y los artesanos.  



El período de enterramiento en tumbas de tiro 

entre gente que habitó el cañón de Bolaño s, se 

extiende durante los primeros cinco siglos de 

la era cristiana, la tumba principal pudo 

fecharse en 440 d.C. pero el Piñón fue habitado 

durante el último siglo antes de Cristo.  

En 1530 conquistan los españoles esta región 

encabezadas por Cristóbal d e Oñate. Para 1748 los 

españoles se asentaron en esta zona debido a la 

bonanza minera de Bolaños. Por decreto en mayo de 

1872 se suprimió la municipalidad de San Martín 

quedando como comisaría del departamento de Bolaños.  

En septiembre de 1892 San Martín  recuperó su 

categoría de municipalidad. No se sabe con certeza 

la fecha en que esta municipalidad adquirió el nombre 

de San Martín Bolaños; pero en la Ley Orgánica Municipal de 1971 ya se registra con esta 

denominación, que hasta la fecha conserva.  

DEMOGRAFÍA Y SOCIEDAD  

ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

 El municipio de San Martín de Bolaños pertenece a la región norte, su población en el 2015 

según la Encuesta Intercensal era de 3 mil 122 personas; 49.6 por ciento hombres y 51.4 por 

ciento mujeres, los habitantes del municipio representaban el 4.0 por ci ento del total 

regional,  comparando este monto poblacional con el del año 2010, se obtiene que la población 

municipal disminuyó un 8.3 por ciento en cinco años.  

Se estima que para el 2020 esta población 

aumentará a 3 mil 754 habitantes, donde 

mil 860 será n hombres y mil 894 mujeres, 

manteniendo el 0.04 por ciento de la 

población total del estado.   

El municipio en 2010 contaba con 62 

localidades, de las cuales, 10 eran de 

dos viviendas y 22 de una. La cabecera 

municipal de San Martín de Bolaños es la 

locali dad más poblada con 2,282 personas, 

y representaba el 67.0 por ciento de la 

población, le sigue El Platanar con el 3.6, Mamatla con el 2.8, Barrio de la Esperanza 

(Linda Vista) con el 2.8 y El Popote con el 2.6 por ciento del total municipal.  

INTENSIDAD MIGRATORIA  



DENSIDAD MIGRATORIA: 

Cabe señalar que en el cálculo previo del índice de intensidad migratoria, que fue en el 

año 2000, la unidad de observación eran los hogares y San Martín de Bolaños ocupaba el lugar 

103 con grado medio, donde los hogares que  recibieron remesas fue el 17.73 por ciento, 

hogares con emigrantes en Estados Unidos del quinquenio anterior 3.18 por ciento, el 0.11 

por ciento de los hogares tenían migrantes circulares del quinquenio anterior y 2.05 por 

ciento migrantes de retorno  

POBREZA MULTIDIMENSIONAL  

La pobreza, está asociada a condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, 

limitan sus derechos y libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades 

básicas e imposibilitan su plena integración social.  

De acuerdo con esta concepción, una persona se considera en situación de pobreza 

multidimensional cuando sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y los 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades y presenta carencia en al menos u no 

de los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a la seguridad social calidad y espacios de la vivienda servicios básicos en la 

vivienda. La nueva metodología para medir el fenómeno de la pobreza fue desarro llada por el 

Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL) y permite profundizar en el estudio de la pobreza, 

ya que además de medir los ingresos, como tradicionalmente se realizaba, se analizan las 

carencias sociales desde una óptica de los derechos sociales.  

Estos componentes permitirán dar un seguimiento puntual de las carencias sociales y al 

bienestar económico de la población, además de proporcionar elementos para el diagnóstico 

y seguimiento de la situación de la pobreza en nuestro país, desde un enfoque novedoso y 

consistente con las disposiciones legales aplicables y que retoma los desarrollos académicos 

recientes en materia de medición de la pobreza.  

En términos generales de acuerdo a su ingreso y a su índice de privación social se proponen 

la siguient e clasificación:  

- Pobres multidimensionales.  

-  Población con ingreso inferior al valor de la línea de bienestar y que padece al menos 

una carencia social.  

- Vulnerables por carencias sociales.  

-  Población que presenta una o más carencias sociales, pero c uyo ingreso es superior a la 

línea de bienestar.  

- Vulnerables por ingresos. -   

- Población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso es inferior o igual a la línea 

de bienestar. No pobre multidimensional y no vulnerable.  

 -  Población cuyo ingreso es  superior a la línea de bienestar y que no tiene carencia social 



alguna.  

En San Martín de Bolaños el 38.6% de la población se encuentra en situación de pobreza, es 

decir mil 221 personas comparten esta situación en el municipio, así mismo el 43.0% (1,360 

personas) de la población es vulnerable por carencias sociales; el 4.0% es vulnerable por 

ingresos y 14.4% es no pobre y no vulnerable.  

Es importante agregar que en 2010 el 9.0% de San Martín de Bolaños presentó pobreza extrema 

para el 2015 disminuyó a 4.6% , es decir 145 personas (2015); por otro lado en 2010 un 28.5% 

de la población estaba en pobreza moderada (955 personas) y para 2015 aumentó su porcentaje 

a 34.0%, en datos absolutos aumentó a 1,076 habitantes. De los indicadores de carencias 

sociales en 2 015, destaca que el acceso a la seguridad social es la más alta con un 63.6%, 

que en términos relativos se trata de 2 mil 012 habitantes. El que menos porcentaje acumula 

es el acceso a los servicios de salud, con el 5.0%.  

MARGINACIÓN 

 La construcción del í ndice para las entidades federativas, regiones y municipios considera 

cuatro dimensiones estructurales de la marginación:  

Falta de acceso a la educación (población analfabeta de 15 años o más y población sin 

primaria completa de 15 años o más)  

Residencia en viviendas inadecuadas (sin disponibilidad de agua entubada, sin drenaje ni 

servicio sanitario exclusivo, con piso de ti erra, sin disponibilidad de energía eléctrica 

y con algún nivel de hacinamiento)  

Percepción de ingresos monetarios insuficientes (ingresos hasta 2 salarios mínimos)  

Residir en localidades pequeñas con menos de 5 mil habitantes.  

 Se presentan los indicado res que componen el índice de marginación para el 2015 del 

municipio. En donde se ve que San Martín de Bolaños cuenta con un grado de marginación bajo, 

y que la mayoría de sus carencias están muy similares al promedio estatal; destaca que la 

población de 1 5 años o más sin primaria completa asciende al 29.3%, y que el 24.6% de la 

población no gana ni dos salarios mínimos.  

A nivel localidad, se tiene que la mayoría de las 

principales localidades del municipio tienen grado 

de marginación alto, a excepción de la cabecera 

municipal y Barrio de la Esperanza (Linda Vista) 

que tienen grado de marginación medio, en 

particular se ve que El Platanar y Mamatla tienen 

los más altos porcentajes de población analfabeta 

(11.9% y 11.0% respectivamente) y sin primaria 

comple ta destacan Mamatla y El Platanar (48.6%  y 

47.0%).  

Respecto a las carencias en la vivienda, El Platanar y Mamatla tienen el más alto porcentaje 



en el indicador de viviendas sin agua entubada mostrando el 23.1% y 10.7% respectivamente; 

sin excusado El Popo te destaca con el 18.2%, en lo que se refiere a equipamiento en la 

vivienda, en viviendas sin refrigerador muestra que Mamatla cuenta con el 21.4% seguido de 

El Popote con el 18.2%.  

ÍNDICES SOCIODEMOGRÁFICOS 

 A manera de recapitulación, el municipio de San  Martín de Bolaños en 2010 ocupaba a nivel 

estatal el lugar 10 en el índice de marginación con un grado medio, (en el 2015 ocupa el 

lugar 27) en pobreza multidimensional se localiza en el lugar 54, con el 34.0% de su 

población en pobreza moderada y 4.6% en  pobreza extrema; y en cuanto al índice de intensidad 

migratoria el municipio tiene un grado medio y ocupa el lugar 92 entre todos los municipios 

del estado.  

ECONOMÍA 

Número de empresas Conforme a la información del Directorio Estadístico Nacional de Unida des 

Económicas (DENUE) de INEGI, el municipio de San Martín de Bolaños cuenta con 176 unidades 

económicas a noviembre de 2018, y su distribución por sectores revela un predominio de 

unidades económicas dedicadas al comercio, representando el 43.75% del tot al de las empresas 

en el municipio.  

Del total de Unidades Económicas en el estado, San Martín de Bolaños ocupa el puesto 109 de 

125, y en el total regional la posición 6 de 10.  

Valor agregado censal bruto,  el valor agregado censal bruto se define como: ñel valor de 

la producción que se añade durante el proceso de trabajo por la actividad creadora y de 

transformación del personal ocupado, el capital y la organización (factores de la 

producción), ejercida sobre los materiales que se consumen en la realizaci ón de la actividad 

econ·mica.ò 

 En resumen, esta variable se refiere al valor de la producción que añade la actividad 

económica en su proceso productivo. Los censos económicos 2014 registraron que, en el 

municipio de San Martín de Bolaños, los tres subsect ores más importantes en la generación 

de valor agregado censal bruto fueron la minería de metálicos y no metálicos, excepto 

petróleo y gas; los Servicios de preparación de alimentos y bebidas; y, el comercio al por 

menor de abarrotes, alimentos, bebidas, h ielo y tabaco, que generaron en conjunto el 94.4% 

del total del valor agregado censal bruto registrado en 2014 en el municipio.  

El subsector de Minería de minerales metálicos y no metálicos, excepto petróleo y gas, 

concentró el 90.38% del valor agregado c ensal bruto en 2014, representó un crecimiento de 

668% pasando de 23 millones 991 mil pesos en 2009 a 184 millones 190 mil pesos en 2014. El 

subsector que registró el mayor crecimiento real son los Servicios de apoyo a negocios 

pasando de 86 mil pesos en 2 009 a 3 millones 949 mil pesos en 2014, a precios constantes de 

2013, representado un incremento de 4,505% durante el periodo.  

EMPLEO TRABAJADORES PERMANENTES Y EVENTUALES URBANOS ASEGURADOS EN EL IMSS  



Por grupo económico Para diciembre de 2018, el IMSS r eportó un total de 424 trabajadores 

asegurados, lo que representó 43 trabajadores menos que en diciembre de 2017.  

 El municipio de San Martín de Bolaños ha visto un crecimiento en el número de trabajadores 

registrados ante el IMSS, en algunos de sus grupos  económicos.  

El grupo económico que más empleos registró dentro del municipio de San Martín de Bolaños 

es la Extracción y beneficio de minerales metálicos que en 2018 cuenta con un total de 280 

trabajadores permanentes y eventuales concentrando el 66.04% del total de asegurados en el 

municipio.  

Sin embargo, esta actividad registró una disminución de 2 trabajadores del 2012 al 2018. El 

segundo grupo económico con más trabajadores asegurados es la Construcción de edificaciones 

y obras de ingeniería civil, q ue para diciembre de 2018 registró 91 trabajadores asegurados 

que representan el 21.46% del total de trabajadores asegurados a dicha fecha.  

AGRICULTURA Y GANADERÍA  

El valor de la producción agrícola en San Martín 

de Bolaños ha presentado diversas fluctua ciones 

durante el periodo 2012 ï2017, captando el monto 

más bajo histórico en 2015. El valor de la 

producción agrícola de San Martín de Bolaños de 

2012 ha sido el más alto en los últimos   años. 

Dicha cifra representó el 0.07% del total de 

producción agrícol a estatal, siendo su máxima 

participación; en 2016 representó el 0.03%.  

La producción ganadera en San Martín de Bolaños 

ha mantenido una tendencia creciente durante el periodo 2012 - 2017. La producción ganadera 

de San Martín de Bolaños representó el 0.04% s iendo constante en el trienio 2012 - 2014 del 

total de la producción ganadera estatal, incrementando a 0.05% en los últimos tres años.  

Población artesana en San Martín de Bolaños De acuerdo con el Censo Artesanal 2018 del 

Instituto de la Artesanía Jalisciens e (IAJ), San Martín de Bolaños cuenta sólo con 4 

artesanos, dedicados a la talabartería y al textil.  

 

 

 

 

 

 

 



ÍNDICE MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE  

Considerando el índice de medio ambiente, que contempla aspectos como generación de residuos 

sólidos, deforestación, explotación de acuíferos, cobertura forestal, áreas naturales 

protegidas, entre otros, San Martín de Bolaños se ubica en el lugar 4 a nivel  estatal, lo 

cual indica un desarrollo Muy Alto del medio ambiente en comparación al resto de los 

municipios de la entidad, y la primera posición en la región Norte.  

En el Índice Municipal de Medio Ambiente, 2013, destaca que San Martín de Bolaños se ubic a 

en un acuífero no sobre - explotado, sobre el cual se registra un total de 794 viviendas 

particulares habitadas, de las cuales 86.02% tienen disponibilidad de agua dentro de la 

casa o el terreno y 84.89% cuentan con drenaje conectado a la red pública, fosa  séptica u 

otros.  

El Municipio tiene una cobertura de 50.9% de bosques, 35.4% de selvas y 5.9% destinada a la 

agricultura. En los últimos 25 años el municipio ha recuperado 21.65 km2 de superficie con 

vegetación natural y presenta 8.94% de la superficie c on riesgo de erosión. En el 

ordenamiento ecológico territorial, el 46.88% de su territorio está bajo políticas 

ambientales de conservación. En términos de residuos sólidos urbanos, el municipio participa 

con el 0.04% del total estatal, equivalente a 3.286 toneladas generadas por día.  

 

 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 De acuerdo a los datos de escuelas proporcionados por el Sistema de Información y Gestión 

Educativa, durante el ciclo escolar 2012 - 20131 en la región Norte del estado de Jalisco, 

compuesta por 10 m unicipios, contó con 615 escuelas en 518 planteles. El municipio de San 

Martín de Bolaños tuvo 14 escuelas en 14 planteles. Las escuelas en San Martín de Bolaños 

operaron principalmente en los turnos matutino (85.7%) y vespertino (14.3%).  

El nivel educativ o que se impartió en las escuelas del municipio fue principalmente de 

primaria (57.1%), seguido de preescolar (21.4%), secundaria (14.3%) y media superior (7.1%).  

Los servicios educativos que se tuvieron en las escuelas de San Martín de Bolaños fueron: 

general (42.9%), comunitario (35.7%), telesecundaria (7.1%), bachillerato general (7.1%) y 



técnica (7.1%).  

La matrícula de alumnos registrados en el ciclo escolar 2016 - 2017 en el municipio de San 

Martín de Bolaños fue de 853, de los cuales el 50.9% fueron ho mbres y el 49.1% mujeres. La 

cantidad de docentes en el registro fue de 36 profesores en San Martín de Bolaños y hubo un 

promedio de 24 alumnos por profesor.  

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL  

El Índice de Desarrollo Municipal (IDM) mide el progreso de un municip io en cuatro 

dimensiones del desarrollo: social, económica, ambiental e institucional, con la finalidad 

de presentar una evaluación integral de la situación de cada uno de éstos.  

El IDM parte de tres premisas vinculadas con el concepto de desarrollo humano , según el 

cual, el principal objetivo es beneficiar a las personas; las actividades de los gobiernos 

afectan el nivel de desarrollo de sus comunidades y que el desarrollo sostenible posibilita 

el bienestar de los individuos a largo plazo.  

Se ha hecho refe rencia al desarrollo social, económico y del medio ambiente; finalmente en 

esta sección se aborda el componente institucional (Índice de Desarrollo Municipal 

Institucional; IDM - I), que mide el desempeño de las instituciones gubernamentales de un 

municipio a través de cinco rubros que contemplan el esfuerzo tributario, la transparencia, 

la participación electoral, el número de empleados municipales y la seguridad.  

Asimismo, en el ámbito de las finanzas municipales, para 2016 el 3.47% de los ingresos de 

San Martín de Bolaños se consideran propios; esto significa que fueron generados mediante 

sus propias estrategias de recaudación, lo que posiciona al municipio en el lugar 120 en el 

ordenamiento de este indicador respecto a los demás municipios del estado.  

Mientras que en la cuestión de seguridad, en 2018 el municipio registró una tasa de 7.89 

delitos por cada mil habitantes, que se traduce en el lugar 72 en el contexto estatal, 

siendo el lugar uno, el municipio más seguro en función de esta tasa. Considerando los cinco 

indicadores, San Martín de Bolaños obtiene un desarrollo institucional muy bajo, con un 

IDM- I de 30.69, que lo coloca en el sitio 123 del ordenamiento estatal. Donde el primer 

lugar lo tiene Tlajomulco de Zúñiga y el último, Santa María del Oro.  

Incidencia delictiva En 2018, el delito que tuvo más denuncias en el municipio de San Martín 

de Bolaños fue homicidios dolosos con 5 casos. Los otros delitos que más se denunciaron 



fueron violencia familiar (3) y lesiones dolosas (2). En 2017, los delitos que más se 

denunciaron fueron lesiones dolosas y narcomenudeo con 3 denuncias cada uno.  

IGUALDAD DE GÉNERO:  

Para lograr un desarrollo verdadero en San Martin 

de Bolaños   es obligatoria la búsqueda de la 

igualdad de género que es un elemento central de 

una visión de la sostenibilidad  de la    comunidad    

en la cual    cada miembro   de la sociedad respeta 

a los demás y desempeña un papel que le permite 

aprovechar su potencial al máximo.  

La amplia meta de la igualdad de género es una meta 

social a la qu e la educación y las demás 

instituciones sociales deben contribuir. La 

discriminación de género    está imbricada e n el 

tejido de las sociedades.  

En muchas sociedades, las mujeres llevan la carga 

principal de la producción de    alimentos y la   crianza de los niños.   Además, las 

mujeres   a menudo son excluidas de las decisiones familiares o comunitarias que afectan a 

sus vidas y su bienestar.  

Los roles de género son creados por la sociedad y se aprenden de una generación a otra.  

Los roles de género son constructos sociales y se pueden cambiar para alcanzar la igualdad 

y la equidad entre las mujeres y los hombres.  

Empoderar a las mujeres es una herramienta indispensable para hacer avanzar el desarrollo 

y reducir la pobreza.  

Las desigualdades de género socavan la capacidad de las niñas y mujeres de ejercer sus 

derechos.  

Asegurar la igualdad de género entre niños y niñas significa que ambos tienen las mismas.  

oportunidades para acceder a la escuela, así como durante el transcurso de sus estudios.  

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV .  Apartado 

Estratégico     

  



Objetivos institucionales  
El objetivo f undament al  de poner  en mar cha el  Pl an Muni ci pal  de Desar r ol l o y gobernanza  

con  vi s i ón a l argo  pl azo, es para  que sea  capaz  de ar t i cul ar  l os esf uer zos de  l a 

soci edad y del  Ayunt amien t o,  medi ant e l a pr opi a par t i ci paci ón e i nvo l ucr amient o de cada  

uno de el l os con  el  f i n de enc ausar  el  desar r ol l o de San Mar t í n de Bol años  de una f or ma 

j ust a, eq ui l i br ada y ar móni ca a par t i r  de l os pro pi os obj et i vos,  met as,  pr ogr amas y 

l í neas de acci ón que d el Pl an emanen.  

La met odol ogí a e i nstr ument aci ón que el  pres ent e document o conl l eva,  t i ende a ser  el  

puent e para abrirse  a mejores   persp ect i vas  para  el  cr eci mi ent o  y  desar r ol l o  de  est e  

muni ci pi o,  a tr avés de l as r edes de ent endi mi ent o y comuni caci ón de l os habi t ant es 

y del  gobi erno  l ocal con u na vi si ón que t r asci enda el per i odo de l a act ual a dmi ni str aci ón.  

Adi ci onal ment e,  con  l as r ef or mas apr obadas  el  05  di ci embre  de 2018,  de l a Ley de 

Pl aneaci ón Participativa para  el  Est ado Jal i sco  y sus Muni ci pi os,  se def i ni er on 

mecani smos para  que l os muni ci pi os en gene r al  y S an Mar t í n de Bol años  en par ti cul ar  se 

i ncorpo r en de manera  si st emat i zada a l o que se  ha veni do def i ni endo como el  Si st ema 

de Est at al  de Pl aneaci ón Democr át i ca,  mi smo que se es pera  se e ncuentr e deb i dament e 

ar t i cul ado c on l os si st emas regional  y muni ci pal .  

 

 

 

 

 




























































































































































































